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I Edición del “CONCURSO INTERUNIVERSITARIO 5UCV 
STARTUP 

 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS  
 

 

Finalizado el plazo de recepción de solicitudes el día 16 de septiembre de 2024, y una 
vez revisadas las mismas por la Comisión de Selección, a continuación, se muestra la 
lista provisional de admitidos y excluidos, así como el motivo de exclusión en su caso. 

 

En el caso de estar excluidos, los solicitantes disponen de 5 días a partir del día siguiente 
al día de publicación para subsanar errores, presentar las alegaciones y aportar los 
documentos que estimen pertinentes. 

Este plazo finaliza el 25 de septiembre, incluido. 

Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones, y estudiadas las mismas, se 
publicará la lista definitiva de admitidos/excluidos. 
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CATEGORÍA JUNIOR 

ADMITIDOS: 
 

PROYECTO EMPRENDEDORES 

AllRights 
Berkay Suleyman  Dik 

Rodriguez Martinez Leonardo 

Biotank 

Alvarez Garcia Elena 

Bravo Aguilera Gema  

Paniagua Sánchez  Sandra  

eNOX  “Healthy & Sport Drink” Hernández López  Omar Arturo 

fut+ Hortelano Solera Jorge  

HISPARGAN Griñán Pozo José Javier 

PsAIcoTools Barreda Tena Adrián 

UTU HEALTH Perez Martinez Sara 

 
EXCLUIDOS: 
 

EMPRESA EMPRENDEDORES MOTIVO EXCLUSIÓN 

ReSnack Morote Garrigós Alejandro 2 

RESTOTECH 

Aldas Valencia Pablo Javier 3 

Duchicela Moreira Katty Lucia 2, 3 

Hernández Martí Rubén 2, 3 

SERRIZÓN 

Carratalá Solar Sergio 3 

Ibáñez Homedes Sofía 3 

Sánchez Sola Rocío 3 

Yagüe de Santos Sara 3 
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Motivos exclusión: 

(1) El Formulario de Solicitud no está FIRMADO por cada uno de los participantes (firma electrónica o 
manual) o los datos de estos aparecen incompletos. 

(2) Documento de identidad completo y/o en vigor. 

(3) Falta Certificado de ser el representante en el Concurso Interuniversitario 5UCV Startup de su 
universidad, emitido por la universidad a la que representa. 

 
CATEGORÍA STARTUP 

ADMITIDOS: 
 

EMPRESA EMPRENDEDORES 

KENKO Imalytics S.L. 

Aguado Sarrió Eric  

Ferrer Riquelme Alberto J.  

Prats Montalbán José Manuel  

TU TRÁMITE FÁCIL/ TUTRAMITEFACIL S.L. 
 Mas Juan Francisco 

Ferrández Pérez Pablo 

  
 
EXCLUIDOS: 
 

EMPRESA EMPRENDEDORES MOTIVO EXCLUSIÓN 

EBHEALTH3 S.L. 
Gonzalvez Garcia Pablo 3, 4, 5, 6, 7, 8 

Juan Aguilar Enrique 3, 4, 5, 6, 7, 8 

ECOMANI CASTELLÓ S.L. Senent Ramos Marta 7, 8 

HYBRID IMAGING SYSTEMS, 
S.L. 

Albiol Colomer Alberto 3 

Albiol Colomer Francisco Javier 3 

Caballero Ontanaya Luis  3 

Cortés Guill   Luis  3 

Gardó Martínez Héctor  3 

OMIX CIRCULAR 
TECHNOLOGIES S.L. 

Alfaya González Fernando 3, 8, 9 

Fullana Font Andrés 3, 8, 9 

Silvestre Albero Joaquín 3, 8, 9 

OPTICALSENS SL Arroyo Mañez Pau 1, 3, 8 
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 Climent Terol Estela 1, 3, 8 

Garrido García Eva María 1, 3, 8 

Gaviña Costero Pablo 1, 3, 8 

Gil Grau Salvador 1, 3, 8 

Hernández Contreras Jordi 1, 3, 8 

Lozano Torres Beatriz 1, 3, 8 

Martínez Mañez Ramón 1, 3, 8 

Morró González Luis Antonio  3, 8 

Parra Álvarez Margarita 1, 3, 8 

Rodríguez Nuévalos Silvia 1, 3, 8 

Saez Cases Jose Antonio 1, 3, 8 

PHYSIA/ PHYSIA AI 
SOFTWARE SOLUTIONS SL 

Berbegal Bernabeu Marina 3, 4, 5, 6, 7, 8 

Calvo Zaragoza Jorge 3, 4, 5, 6, 7, 8 

Valera Santana Marcos 3, 4, 5, 6, 7, 8 

VISITRAIN S.L. 
François Bataille Laurent Guy 4, 6, 7, 8, 9 

Piñero Llorens David Pablo 4, 6, 7, 8, 9 

 
 
Motivos exclusión: 

(1) El Formulario de Solicitud no está FIRMADO por cada uno de los participantes (firma electrónica o 
manual) o los datos de estos aparecen incompletos. 

(2) Falta remitir Plan de Empresa o no se ha realizado cumplimentando la plantilla. 

(3) Falta remitir el documento de identificación fiscal de la persona jurídica. 

(4) Falta remitir la fotocopia del Modelo 036 de Alta censal. 

(5) Falta remitir Escritura de constitución y/o modificaciones posteriores. 

(6) Falta remitir declaraciones responsables de capacidad de obrar y/o incompatibilidades. 

(7) Falta remitir el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a las 
Administraciones Públicas en vigor. 

(8) Falta remitir el certificado de estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social en 
vigor. 

(9) Falta Certificado de ser el representante en el Concurso Interuniversitario 5UCV Startup de su 
universidad, emitido por la universidad a la que representa. 


